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por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 20 de enero de 2000, también
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—35.575.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 45 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 538/1997, se sigue procedimiento
ejecutivo, letras de cambio, a instancia de «Comer-
cialización de Productos Marítimos, Sociedad Limi-
tada» (COPROMARSL), representada por el Pro-
curador don José Manuel Dorremochea Aramburu,
contra «Delta Piscis, Sociedad Limitada», en recla-
mación de 16.522.770 pesetas de principal, más
70.078 pesetas de gastos de devolución, más
1.500.000 pesetas presupuestadas para intereses y
costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de 25.312.500 pesetas, impor-
te de su tasación, el siguiente bien embargado en
el presente procedimiento:

Derechos de cesión, traspaso, uso o de cualquier
otra índole que ostenta la demandada «Delta Piscis,
Sociedad Limitada», sobre la mitad indivisa del pues-
to número 89, del Mercado de Pescados de la Uni-
dad Alimentaria de Madrid.

La subasta se celebrará el día 27 de octubre
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, sexta planta, de esta capital, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será de
25.312.500 pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, el 20
por 100 del tipo del avalúo en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado.

Tercera.—Solamente el demandante podrá hacer
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Quinta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da, el día 25 de noviembre de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo que será el 75 por 100 del de la
primera, y para el caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se señala para que tenga lugar una
tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de diciembre
de 1999, también a las doce horas, rigiendo para
la misma, iguales condiciones que las fijadas para
la segunda.

Y para que así conste y su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, y para que sirva, en su caso,

de notificación en forma a la demandada en igno-
rado paradero, libro y firmo el presente en Madrid
a 28 de julio de 1999.—La Secretaria, Margarita
Hidalgo Bilbao.—35.535.$

MADRID

Advertida errata por omisión en la inserción del
edicto del Juzgado de Primera Instancia número
32 de Madrid, procedimiento número 131/1997,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número
175, de fecha 23 de julio de 1999, página 10542,
primera y segunda columnas, se transcribe íntegra-
mente la condición primera de la subasta:

«Primera.–Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 7 de octubre
de 1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 1.300.000 pesetas
por cada una de las participaciones que luego se
dirán.»—30.855 CO.$

MANACOR

Edicto

Doña María Concepción Mongada Ozonas, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Manacor,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 265/1997, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la
Ley Hipotecaria a instancia de la Procuradora doña
Pilar Perello Amengual, en representación de «Ban-
ca Catalana, Sociedad Anónima», contra «Comer-
cial Serverina, Sociedad Limitada» y «Jerónimo
Vives e Hijos, Sociedad Anónima», en reclamación
de 18.339.633 pesetas de principal, más cero pesetas
señaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a los demandados:

Urbana. Porción de terreno solar, señalado con
el número 17, a, de la calle Virgen de San Salvador
de Son Servera. Tiene una superficie de 396 metros
cuadrados, y que linda: Por frente, con calle Virgen
de San Salvador; por la derecha y fondo, remanente,
y por la izquierda, finca de don Bartolomé Morey.
Sobre esta finca existe una nave industrial de 136
metros cuadrados y otra edificación de 28 metros
cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad de
Manacor al tomo 4.315, libro 203 de Son Servera,
folio 135, finca número 13.209.

Valorada en 19.376.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Font y
Roig, de Manacor, el día 15 de octubre de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Manacor
el 20 por 100 del tipo del remate en la cuenta
número 0435.000.180265.97

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 15 de noviembre de 1999, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo de remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 15 de diciembre de 1999,
también a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Manacor a 18 de junio de 1999.—La
Juez, María Concepción Mongada Ozonas.—El
Secretario.—35.563.$

MANRESA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia a Instrucción núme-
ro 5 de la ciudad y partido de Manresa, que en
este Juzgado, y con el número 46/1999, se tramita
expediente de jurisdicción voluntaria promovido por
doña María Serra Duocastella, sobre declaración
de fallecimiento legal de don Juan Muñoz López,
natural de Lubrín (Almería), nacido el día 1 de
junio de 1914, y vecino de Cardona (Barcelona),
donde tuvo su último domicilio en la plaza de la
República (actualmente plaza de la Fira), número 8,
primero. Durante el mes de enero de 1938, durante
la Guerra Civil Española, y después de recuperarse
de unas heridas de guerra, se reincorporó a filas
como soldado de la República, en la 42 División,
227 Brigada, 906 Batallón, 1.a Compañía, Sanitario,
Turia número 3 CC15. La desaparición se produjo,
parece ser, en el mes de septiembre de 1938, cuando
su esposa dejó de recibir noticias y le eran retornadas
las cartas que le enviaba con la inscripción de «de-
saparecido», ignorándose actualmente su paradero.

Lo que se publica a los efectos dispuestos en
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente.

Dado en Manresa a 4 de mayo de 1999.—La
Secretaria judicial.—35.560.$ 1.a 9-9-1999

MANRESA

Edicto

Don Ignacio Moncada Ariza, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Man-
resa,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 251/1998, se siguen autos de procedimiento espe-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
promovido por Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra doña Antonia Jiménez Morales y
don Antonio García Herrera, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y tipo pactado en la escritura, la finca hipo-
tecada que se dirá, habiéndose señalado para el
remate de la primera subasta, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 14 de octubre de 1999,
a las once horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán
posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría
y se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.



12098 Jueves 9 septiembre 1999 BOE núm. 216

Tercera.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente en el Juz-
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos,
al 20 por 100 del tipo.

Quinta.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Para el supuesto de resultar desierta la primera
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo
del remate, que será del 75 por 100 del tipo pactado
en la escritura, señalándose para el remate, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de
noviembre de 1999, a las once horas.

Para el supuesto de resultar desierta la segunda
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje-
ción a tipo, señalándose para el remate, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de diciem-
bre de 1999, a las once horas, con las restantes
condiciones que las anteriores, excepto que el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda subasta.

Finca objeto de subasta

Piso segundo, primera del bloque D de la casa
número 15, en la calle Comamala Poal de la villa
de Sallent, de superficie útil 49 metros 28 decímetros
cuadrados, se compone de recibidor, comedor con
terraza, cocina, cuarto de aseo, tres dormitorios y
una pequeña galería con lavadero. Linda: Al frente,
oeste, el hueco de la escalera, el piso segundo, cuarta
de este bloque y patio interior; derecha, entrando
sur, dicho patio interior y el piso segundo primera
del bloque C; detrás, este, patio propiedad común,
e izquierda, norte, el piso segundo, primera de este
bloque y el hueco de la escalera. Módulo de pro-
porcionalidad 6,13 por 100. Forma parte integrante
de un edificio de planta baja y de tres pisos altos
con 70 viviendas y 20 locales de negocio, sito en
la villa de Sallent, en la calle Consortes Comamala
Poal. Ocupa una superficie construida de 1.491
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Manresa, al tomo 2.074,
libro 130 de Sallent, folio 201, finca núme-
ro 3.415-N, inscripción sexta.

Tasada a efectos de subasta en 5.355.000 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación en forma

a los deudores de las subastas señaladas para el
caso de resultar negativa la notificación en el domi-
cilio designado.

Dado en Manresa a 28 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ignacio Moncada Ariza.—El Secre-
tario judicial.—35.569.$

MISLATA

Edicto

Doña María Mercedes Galotto López, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Mislata (Valencia),

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
213/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins-
tancias de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora señora Rueda
Armengot, contra don Eduardo Escot Saiz y doña
Hermelinda Cantero Marín, en los que, por reso-
lución de esta fecha, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y término de
veinte días y tipo de tasación, el bien de naturaleza

inmueble que a continuación se reseña, para cuya
celebración se ha señalado el día 14 de octubre
de 1999, a las once treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Antonio
Aparisi, número 12, de Mislata, con las condiciones
establecidas en los artículos 1.488, 1.499, 1.500
y 1.501 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta, se ha señalado para la segunda
el día 16 de noviembre de 1999, a la misma hora
e igual lugar que la primera, con rebaja del 25
por 100 del tipo de tasación, y para el supuesto
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda
subasta, se ha señalado para la tercera, sin sujeción
a tipo, el día 16 de diciembre de 1999, a la misma
hora e igual lugar que las anteriores.

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen-
derse por causas de fuerza mayor, se celebraría al
día siguiente hábil respectivo, a la misma hora, sin
necesidad de nuevo anuncio.

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici-
tadores depositar las consignaciones en el estable-
cimiento destinado al efecto.

Se hace constar que el presente edicto servirá
de notificación en forma a los demandados para
el caso de no poder verificarse la notificación per-
sonal.

Bien objeto de subasta

Solar en Chirivella (Valencia), calle Juan de Moli-
na, número 8, de 126 metros cuadrados. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 2 de Torrente,
tomo 490, libro 16, folio 148, finca número 394.
Se hace constar que el precio por el que sale a
subasta el inmueble mencionado es el de 13.460.000
pesetas.

Dado en Mislata a 3 de julio de 1999.—La Juez,
María Mercedes Galotto López.—La Secreta-
ria.—35.602.$

MURCIA

Edicto

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 103/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Afonso García Martínez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que al final se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 21 de octubre
de 1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.087, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-

tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferente, si los hubiere, al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de noviembre de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 5. Vivienda tipo C, situada en
la primera planta de viviendas, de la casa números 8
y 10, hoy 6, de la calle Sagasta, de Murcia, con
salida directa a dicha calle a través del pasillo de
acceso y distribución de esta planta, escalera o ascen-
sor y portal general del inmueble. Ocupa una super-
ficie construida de 97,29 metros cuadrados y útil
de 76,40 metros cuadrados. Está distribuida en ves-
tíbulo, comedor, estar, cuatro dormitorios, baño,
aseo, cocina y despensa. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 4 de Murcia, libro 266 de
la sección primera, folio 157 vuelto, finca núme-
ro 1.502-N, inscripción octava.

Tipo de subasta: 6.323.850 pesetas.

Dado en Murcia a 18 de junio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.—El
Secretario.—35.593.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Marta Díez Pérez-Caballero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Navalcarnero
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 508/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Citibank España, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Sampere
Meneses, contra «Termiagás, Sociedad Anónima»,
en los que, por resolución de este día, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera,
segunda y tercera vez, si fuere necesario, por témino
de veinte días hábiles y precio fijado para ello en
las escrituras de hipoteca para la primera, con rebaja
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a
tipo para la tercera, las fincas que al final se des-
cribirán, y para cuyo acto se han señalado los
siguientes días:

Primera subasta: 13 de octubre de 1999, a las
once horas.

Segunda subasta: 10 de noviembre de 1999, a
las once horas.

Tercera subasta: 15 de diciembre de 1999, a las
once horas.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la suma de 7.700.000 pesetas para la finca núme-
ro 1; 7.700.000 pesetas para la finca número 2;
10.500.000 pesetas para la finca número 3, y


